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UF: 09.02.26: $39.688,12DÓLAR COMPRADOR: $857,50DÓLAR VENDEDOR: $857,80 IPC ENERO: +0,4%IPSA :- 0,36%
Registró la Bolsa de Comercio en su
índice principal, el IPSA, que cerró el
viernes en 11.210,78 puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de
Acciones (IGPA) presentó una variación de
-0,30% y cerró en 56.347,51 puntos.

AGRICULTORES PREFIEREN ESPECIES MENOS DEMANDANTES

Cultivo de cítricos va al alza

y uva a la baja debido a crisis hídrica
En los últimos 25 años, la agricultura de la provincia de Limarí ha experimentado una profunda transformación,

impulsada principalmente por la disminución de la disponibilidad hídrica y los cambios en la competitividad de

los cultivos. Para enfrentar este escenario, especialistas recomiendan mejorar la eficiencia en el uso del agua,

redimensionar la superficie cultivada y privilegiar especies con menores requerimientos hídricos.

ESTEFANÍA GONZÁLEZOvalle

En 1999, según datos del Centro de
Información de Recursos Naturales
(Ciren) y la Oficina de Estudios y
Políticas Agrarias (Odepa), el 78%
del total de la superficie cultivada
con frutales en la provincia de Limarí
se concentraba en dos especies:
la uva, que ocupaba el 68%, y el
palto, con un 10%. Sin embargo,
este panorama ha cambiado de
manera significativa producto de la
sequía prolongada y de la pérdida de
competitividad de ciertos cultivos.

De acuerdo con el Catastro Frutícola
2024, actualmente el 81% de la
superficie frutícola se distribuye

La disminución
del agua dispo-
nible ha obligado
a los agriculto-
res del Limarí a
reconvertir sus
cultivos, privile-

giando especies
menos deman-
dantes y redu-
ciendo la super-
ficie productiva.

EL OVALLINO

ARRIENDO
LOCAL

COMERCIAL
Los Carrera #533, La Serena.

DE CULTURI

Ideal para oficinas o servicios médicos.

Con patio central.

PARA MÁS INFORMACIÓN:
inmuebleslaserena@iglesia.cl +56968782216

CMP
UNA EMPRESA DEL GRUPO CAP

AVISO DE CITACIÓN
JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

COMPAÑÍA MINERA DEL PACÍFICO S.A.
El Directorio de Compañía Minera del Pacífico S.A., acordó citar a Junta Extraordina-
ria de Accionistas a celebrarse el día 20 de Febrero de 2026, a las 08:30 horas, en
el domicilio social ubicado en calle Pedro Pablo Muñoz 675, La Serena (la "Junta"),
a fin de tratar la modificación del contrato de producción y suministro de agua
desalinizada entre la sociedad y Cleanairtech Sudamérica S.A., en cumplimiento del
artículo 57 Nº6 y 147 de la Ley 18.046 sobre Sociedades Anónimas.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES

Se informa a los señores accionistas que la Junta Extraordinaria de Accionistas se
realizará de manera presencial en el domicilio ubicado en Pedro Pablo Muñoz 675, La
Serena.

Tendrán derecho a participar en la Junta los titulares de acciones que se encuentren
inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad al momento de iniciarse la
Junta.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día en que se realice
la Junta, en el lugar de su celebración y a la hora en que deba iniciarse.

EL DIRECTORIO
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entre cuatro especies, evidenciando
una fuerte caída de la uva de mesa,
que pasó del 68% en 1999 a solo
el 24% en 2024. En su reemplazo,
la mandarina se posicionó como el
principal cultivo, con un 27%, seguida
por el olivo (18%) y la palta (12%).

"El motivo de estos cambios es,
efectivamente, la menor disponi-
bilidad hídrica, pero también los
cambios en la competitividad de los
cultivos", explicó Claudio Balbontín,
director regional del Instituto de
Investigaciones Agropecuarias (INIA)
Intihuasi. En ese sentido, indicó que
mayores costos, menor rentabilidad,
cambios en los mercados y la com-
petencia internacional han influido
directamente en las decisiones
productivas de los agricultores.

Los cambios en la
matriz productiva no
solo responden a la
escasez de agua, sino
también a la pérdida
de competitividad de
cultivos tradicionales
como la uva de mesa"

CLAUDIO BALBONTÍN
DIRECTOR REGIONAL DE INIA INTIHUASI

MEDIDAS FRENTE
A LA ESCASEZ HÍDRICA

Tal como ha informado Diario El Día,
la situación hídrica en la provincia de
Limarí continúa siendo crítica. Al 26
de enero, los embalses alcanzaban

apenas un 12% de su capacidad total,
lo que ha derivado en parcelas sin
producción, abandono de cultivos
y una reducción sostenida de la
superficie agrícola, especialmente
entre pequeños productores.

Según el mismo Catastro Frutícola
2024, la Región de Coquimbo ha
registrado una disminución del
17,3% en su superficie frutal en la
última década, contrastando con el
aumento del 25% a nivel nacional.

Frente a este escenario, Balbontín
destacó la importancia de avanzar en
eficiencia hídrica. "El Ministerio de
Agricultura, a través de la Comisión
Nacional de Riego y el INIA Intihuasi,
ha promovido la tecnificación del
riego, especialmente mediante sis-
temas de goteo, así como el uso
de riego subterráneo, que permite
reducir pérdidas por evaporación",
señaló.
Asimismo, enfatizó el uso de he-

rramientas complementarias como
información meteorológica, imágenes
satelitales, sondas de humedad y
el mejoramiento del contenido de
materia orgánica en los suelos, con
el fin de aumentar la retención de
agua.
En cuanto a la reconversión produc-

tiva, indicó que se está trabajando
en el fortalecimiento de especies

con mejores perspectivas de adap-
tación. "El manejo de cerezos y la
evaluación de nuevas variedades y
zonas productivas es parte de un
trabajo que sigue en desarrollo",
concluyó.

DÍA A DÍADEPORTES
De lunes a viernes de

a las 18:00 horas.
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EXTRACTO
Por resolución de fecha 29-12-2025, dictada por el 3º Juzgado de Letras de La Serena, en autos caratulados "SILVA con CORNELIO Y URBANDO YAÑEZ Y COMPAÑIA", Rol

C-3713-2025, se ordenó notificar mediante tres avisos en el Diario El Día de esta ciudad y uno en el Diario Oficial la demanda de designación de Juez Árbitro y su proveído, a los

demandados cuyo número dificulten considerablemente la práctica de la diligencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Antecedentes

de la demanda: JAIRO ANDRES MUÑOZ VILLALOBOS, abogado, cédula nacional de identidad Nº 11.510.111-0, domiciliado en Melgarejo 1244-A, Coquimbo, en representación

de don RAUL ARMANDO SILVA PEÑA, chileno, casado, comerciante, cédula nacional de identidad 6.847.587-2, comerciante, domiciliado en Melgarejo 958, Coquimbo, ha

presentado demanda para citar a comparendo de designación de Juez Árbitro con el fin de proceder a liquidar la comunidad existente entre el solicitante y los siguientes demandados:

ROSA ESMERALDA CAMPUSANO ESPINOZA, RUT 7.020.559-9, AMADO NELSON FLORES ORTIZ, RUT 5.402.040-6, MARITZA DE LOURDES FLORES ORTIZ, RUT
5.767.990-5, ROBERTO ALFONSO FLORES ORTIZ, RUT 6.156.785-2, LILIAN YUBILSA FLORES ORTIZ, RUT 8.082.704-0, MARIA PAZ FLORES MELENDEZ, RUT
16.355.841-6, MARCELA DEL CARMEN OLIVARES MUÑOZ, RUT 10.859.058-0, PEDRO JOSE OLIVARES URQUETA, RUT 13.178.269-1, EMA GABRIELA
OLIVARES ELGUEDA, RUT 10.082.130-3, MARIA RAQUEL MUÑOZ, RUT 4.252.297-K, HECTOR ORLANDO BOGLIO OLIVARES, RUT 4.843.447-9, SANDRO
EMILIANO BOGLIO POLANCO, RUT 13.648.687-K, FELIPE IGNACIO BOGLIO POLANCO, RUT 15.035.312-2, CLAUDIO ALEJANDRO BOGLIO CASANGA, RUT
19.660.063-9, SANDRA DEL PILAR POLANCO GONZALEZ, RUT 6.531.072-4, CAMEL FERNANDO SOLER GONZALEZ, RUT 8.012.236-5, YAMIL FERNANDO
SOLER GONZALEZ, RUT 5.179.647-0, FLOR YASMINA SOLER GONZALEZ, RUT 7.424.036-4, JORGE ALBERTO SOLER GONZALEZ, RUT 7.320.283-3, ROSA
EUGENIA SOLER GONZALEZ, RUT 6.335.438-4, FARIDY ELIZABETH DE LAS MERCEDES SOLER GONZALEZ, RUT 8.212.286-9, LLASMINA ELIANA GONZALEZ,
RUT 4.716.808-0, ANUAR RAMÓN SOLER TORRES, RUT 7.865.398-1, MARIO RUBEN SOLER TORRES, RUT 7.865.399-K, ARMANDO ABRAHAM SOLER TORRES,
RUT 10.481.383-6, VICTOR JOHN CORTES ANDRADE, RUT 11.937.700-5, LIDIA MAGDALENA ARRIAGADA TAPIA, RUT 6.512.105-0, HECTOR DIMAS HURIAZ
CACERES, RUT 5.325.662-7, PAULINA CRISTINA CAMPUSANO CONTADOR, RUT 12.567.891-2, MARTA CRISTINA IRELAND CORTES, RUT 4.908.857-4, LEOCADIO
ANTONIO ARAYA NAVARRO, RUT 6.200.409-6, MANUEL DE JESUS ARAYA NAVARRO, RUT 6.700.829-4, MARIO DE JESUS ARAYA NAVARRO, RUT 5.302.277-4,
ARNOLDO ALBERTO BARRAZA GALLEGUILLOS, RUT 6.847.576-7, RUBEN DARIO CACERES CASTELLON, RUT 5.720.766-3, JORGE OMAR CAMPUSANO CAMPILLAY,
RUT 6.290.428-3, JUAN NELSON CAMPUSANO VELIZ, RUT 4.986.780-8, RICARDO ALONSO CARMONA SCHLINK, RUT 4.659.019-8, JORGE ALBERTO CASTEX
CRUZ, RUT 5.256.920-6, LUIS ALBERTO CASTILLO ILLANES, RUT 7.035.027-0, OMAR ANTONIO CUELLO BONILLA, RUT 4.321.437-3, VICTOR MANUEL GOMEZ
DIAZ, RUT 5.903.594-0, VICENTE FREDDY GUERRERO ROJAS, RUT, 4.051.735-9, FRANCISCO GUILLERMO HORTA GALVEZ, RUT 4.254.935-5, NIKITA JORGE
JARJALAKIS CASTRO, RUT 7.097.218-2, SERGIO HELMUTH OLIVARES CORTES, RUT 4.866.599-3, JORGE EDUARDO PADILLA LAVIN, RUT 4.476.103-3, BENILDA

GEORGINA PINILLA MUÑOZ, RUT 5.233.865-4, JUAN CARLOS RAMIREZ JOFRE, RUT 6.320.164-2, AGUSTIN RICARDO RIVERA MARAMBIO, RUT 7.632.282-1,
TERESA DE JESUS RIVERA RIVERA, RUT 3.535.179-5, CARLOS SEGUNDO ROJAS PLAZA, RUT 5.154.856-6, LUCIANO ELISEO SAAVEDRA ESQUIVEL, RUT
1.715.450-8, HUGO OSVALDO TAPIA ARAYA, RUT 4.412.911-6, PEDRO SEGUNDO CASANGA PEREZ, RUT 2.920.601-5, JOSE DANIEL CAMPUSANO, RUT
2.739.081-1, SOCIEDAD CORNELIO Y URBANDO YAÑEZ Y COMPAÑÍA, RUT 85.377.100-7, representado por don URBANDO YAÑEZ ARAYA, RUT 5.906.702-8, La
demanda se fundamenta en el interés del demandante de dar término de la comunidad que hay en el bien raíz ubicado calle El Santo con Cuatro Esquinas de la POBLACIÓN

VICTOR DOMINGO SILVA, comuna de La Serena, el que no ha reportado ningún beneficio para los copropietarios que no tienen vehículos en la línea de microbuses LISERCO. El

demandante no desea permanecer en la indivisión y solicita la designación de un árbitro en derecho para efectuar la partición del inmueble. Fundamentos legales: La acción se

interpone en mérito de lo dispuesto en el artículo 1317 del Código Civil, los artículos 227 Nº 2 del Código Orgánico de Tribunales, y 414 y 646 del Código de Procedimiento Civil, y

demás disposiciones pertinentes del mismo cuerpo legal. Por resolución de fecha 12 de enero de 2026, el tribunal fijó audiencia de designación de Juez Árbitro para el día

17 de Febrero de 2026, a las 9:30 horas. La audiencia se realizará de manera Presencial en dependencias del Tribunal. La Serena, 14 de Enero de 2026.

ERICK BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE
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